RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002599, Ent. N° 2293/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la  Licitación Pública Internacional Nº 1337 para el Proyecto Sexta Línea de Bombeo – Proyecto Ejecutivo, suministros y ejecución de la obra para el mejoramiento de la aducción y distribución de agua potable del Sistema Metropolitano;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 21/08/07, el Directorio adjudicó a Teyma Uruguay S.A. por los siguientes montos: U$S 29:591.006,39, € 677.504,69, Libras 117.760,76 y $ 351.929.294 (incluidos impuestos, leyes sociales y otros gravámenes);
2) que este Tribunal, en Sesión del 10/10/07, observó el gasto, por haberlo comprometido sin contar con disponibilidad suficiente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. Reiterado, se mantuvo la observación;

3) que por Resolución Nº 1523/07 de 17/10/07, el Directorio dispuso aumentar el anticipo financiero previsto en el Artículo 33 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, hasta la suma de              U$S 10:000.000;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/12/07, observó el pago en virtud de que: 

a) el aumento del adelanto financiero a otorgar al adjudicatario en un porcentaje superior al 10% del precio total de la oferta, que representa aproximadamente el doble del importe que debería haberse abonado de aplicarse lo dispuesto en el Pliego, contraviene el Artículo 33 del Pliego de Condiciones; y 

b) la ampliación del porcentaje de adelanto financiero posterior al procedimiento cumplido y a la adjudicación no se ciñe al presupuesto habilitante para proceder a una modificación contractual, por ser un hecho superviniente que afecta la ecuación económico-financiera, invocando para el caso únicamente razones de buena Administración;

5) que promovida la ampliación del gasto por un 53%, este Tribunal, en Sesión de fecha 30/9/09, lo observó por contravenir el Artículo 15 del T.O.C.A.F. Reiterado, se mantuvo la observación de fecha 27/1/10;

6) que por Resolución R/D Nº 1264/11 de 24/8/2011, el Directorio aprobó la ampliación del contrato resultante de los trabajos complementarios, que representa un 27% de la obra básica, por un total de U$S 2:325.082,02, € 38.074,80, Libras Esterlinas 10.496,25 y                            $ 301:770.725,72, el que incluye suministros extranjeros y nacionales, gastos de internación al país, obras, leyes sociales, I.V.A., ajuste de proyecto ejecutivo, ajuste paramétrico y partida para mora por atrasos en los pagos;

7) que este Tribunal, en Sesión del 30/11/2011, observó el gasto por contravenir el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al haberse comprometido el mismo sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable. Reiterado el gasto por el monto total de la ampliación aprobado por Resolución R/D Nº 1264/11 de 24/8/11, este Tribunal mantuvo la observación con fecha 15/2/12;

8) que por Resolución de Directorio R/D Nº 1506/12 de fecha 24/10/12, se dispuso aprobar la ampliación del crédito para ajuste paramétrico por un monto de $ 26.500.000 más IVA y aprobar asimismo una ampliación del crédito por concepto de mora por más U$S 1.450, destinados a financiar los correspondientes Rubros en el marco de los trabajos autorizados para la obra contratada del Proyecto Sexta Línea de Bombeo. En el acto administrativo se expresó que de acuerdo con el avance de las obras aprobadas hasta la fecha, los montos destinados para cubrir el pago correspondiente a ajuste de precios ya resultan insuficientes, en función de que las variaciones paramétricas han evolucionado en porcentajes crecientes, mayores a los inicialmente previstos, tanto para materiales como para jornales de la Industria de la Construcción, estimándose en particular en este rubro, una nueva suba para los próximos meses. Es por ello que se hace necesario contar con un crédito complementario para el Rubro de ajustes paramétricos referido;

9) que con fecha 22/11/12, el Departamento de Contabilidad Presupuestal efectuó imputación con cargo al Presupuesto de Compras 2011 vigente por prórroga automática sin disponibilidad en el Grupo 3 “Bienes de Uso” y en el 6 “Intereses y otros gastos de la deuda”, según el siguiente detalle:
	AÑO
	ÁREA FUNCIONAL
	OBJETO
	IMPORTE

	12
	2412
	313
	$ 26.500.000

(más IVA)

	12
	1100
	619
	$ 91.393

(más IVA)

	12
	1100
	619
	$ 23.360 

(más IVA)


10) que por Resolución de Directorio R/D Nº 1697/12 de fecha 28/11/12, se dispuso reiterar ante la Contadora Delegada el compromiso del gasto, y aprobar un crédito complementario por concepto de mora por atraso en los pagos por $ 20.106,56 (más IVA), más U$S 261,48 (más IVA);

11) que posteriormente, mediante Resolución de Directorio R/D Nº 298/13 de fecha 20/3/13, se dispuso aprobar la ampliación del crédito por un monto total de $ 107:770.939 más el IVA correspondiente, que se compone de una partida de $ 105:670.939 (más el IVA correspondiente para el Rubro ajuste paramétrico y de una partida de $ 2:100.000 para cubrir ajuste de leyes sociales, destinados a la financiación total de los avances de obra que se está llevando a cabo en el marco de la obra). Se expresa en el acto administrativo que encontrándose en la etapa final de ejecución de las obras aprobadas hasta la fecha, se ha realizado un balance de saldos de créditos, en aplicación del Art. 35 del Pliego de Condiciones Particulares – Ajuste de Precios, que ha dado como resultado que los montos destinados a cubrir el pago correspondiente a este Rubro resultan insuficientes, en función de que las variaciones paramétricas han evolucionado en porcentajes crecientes, mayores a los previstos, alcanzando actualmente el valor de 2,03 para el coeficiente de ajuste de precios al mes de febrero 2013, con relación a la fecha base de Licitación de febrero de 2007;

12) que con fecha 19/4/13, el Departamento de Contabilidad Presupuestal efectuó imputación con cargo al Presupuesto de Compras 2012 vigente por prórroga automática sin disponibilidad en el Grupo 3 “Bienes de Uso”, según el siguiente detalle:
	AÑO
	ÁREA FUNCIONAL
	OBJETO
	IMPORTE

	13
	2412
	313
	$ 105.670.939

(más IVA)

	13
	2412
	313
	$ 2.100.000

(cargas sociales)


13) que a efectos de analizar el proceder de la Administración respecto de dichos extremos, se expidió con fecha 11/6/13  la División Auditoría de este Tribunal, informando que  la “ejecución secuencial en etapas y su posterior puesta en marcha de obras, tiene como consecuencia absorber las variaciones de ajuste paramétrico entre la fecha de la oferta y la realización efectiva de los trabajos que se estima continuarán hasta fines del 2013”, por lo que se concluyó que “las variaciones paramétricas a las que hace referencia la Administración actuante, han evolucionado en porcentajes crecientes, mayores a los previstos”;
CONSIDERANDO: 1) que en relación a la ampliación del ajuste paramétrico dispuesto por Resolución de Directorio R/D Nº 1506/12 de fecha 24/10/12 (Resultando 8), no surge de las actuaciones remitidas que la Contadora Delegada de este Tribunal efectuara observación alguna, por lo cual corresponde expedirse en la oportunidad en relación a dicho extremo;
2) que asimismo, corresponde expedirse respecto de la ampliación del crédito adicional dispuesta por Resolución de Directorio R/D         Nº 298/13 de fecha 20/3/13 (Resultando 11);

3) que, cabe concluir que el proceder de la Administración al disponer la ampliación del ajuste paramétrico y los créditos complementarios, obedece a circunstancias objetivas que ameritan tal obrar (Resultando 13);
4) que sin perjuicio de lo expuesto, en los casos indicados (Considerandos 1 y 2), se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al no existir crédito disponible en el rubro de imputación, lo que constituye causal de observación;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 4);
2) Devolver las actuaciones.
ag
PAGE  
5

